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Pregunta con solicitud de respuesta oral O-000067/2021
a la Comisión
Artículo 136 del Reglamento interno
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Asunto: Ejecución de las normas relativas a las puertas giratorias de la Comisión

En comparación con muchos de los Estados miembros, las instituciones de la Unión cuentan con 
algunas de las normas y reglas más avanzadas para regular los casos de puertas giratorias. Los 
antiguos miembros de la Comisión Europea, así como los funcionarios superiores tienen prohibido 
llevar a cabo actividades de presión contra su antigua institución durante un periodo de tiempo 
concreto que varía entre los 12 y los 36 meses después de haber dejado el cargo. 

En 2019, la Comisión Europea solo rechazó 3 de las 363 solicitudes de autorización de antiguos 
funcionarios de la Unión para aceptar una nueva actividad profesional. Por otra parte, ha autorizado 
una gran cantidad de actividades que corren el riesgo de ser incompatibles con la prohibición de 
realizar actividades de presión inmediatamente después de dejar su puesto de trabajo. Un antiguo 
miembros de la Comisión fue autorizado recientemente a ocupar 17 puestos de trabajo durante su 
periodo de incompatibilidad, de los cuales 7 fueron dentro de organizaciones o empresas calificadas 
como grupos de presión en el Registro de Transparencia, también su propia consultora. En 
septiembre 2021, otro antiguo comisario se incorporó a un despacho de abogados que ejerce como 
grupo de presión en pleno periodo de incompatibilidad, sin que la Comisión haya publicado ningún 
tipo de aprobación de la actividad. Otro caso destacable es el del antiguo jefe de la Unidad de 
Coordinación y de Regulación de Mercados en la Dirección General de Redes de Comunicación, 
Contenido y Tecnologías, a quien se le concedió una excedencia para trabajar en Vodafone. La 
empresa le había contratado por sus conocimientos y competencias en el ámbito de la regulación y 
posteriormente fue visto en varios actos de presión organizados por Vodafone, a pesar de las 
restricciones relacionadas con los grupos de presión que la Comisión le había impuesto.

Mientras que la Comisión ha impuesto ciertas restricciones a la búsqueda de un empleo posterior, 
existen dudas sobre el modo en que se garantiza su cumplimiento. En este contexto, deseamos 
formular a la Comisión las siguientes preguntas:

1. ¿De qué manera la Comisión supervisa y hace cumplir las condiciones que ha impuesto para las 
actividades posteriores de antiguos funcionarios y comisarios?

2. ¿Qué medidas se toman en los supuestos en los que la Comisión es consciente de que un 
antiguo funcionario o comisario no cumple las condiciones impuestas para sus ocupaciones 
posteriores?

3. ¿Cómo tiene previsto la Comisión hacer que los comisarios y altos funcionarios cumplan las 
normas relacionadas con las puertas giratorias a través de un organismo de ética independiente 
en la UE?

Presentación: 15.10.2021

Plazo límite: 16.1.2022


